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5H PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advübyljíoia.— No se admitírin, para la iaswoíóu, oomunioaoionaa qa» uo vengBu 

registradas de! Gobierno de Provinoi»,

Loe edictos y anuaolos ofioiaJos 
y partioularcfl que sean de pago 
satieiarán cisco oéntunoe do peí 

rALABiA, y loe aciuioioe 
jndíoialiM a rasón de imxa oáusú. 
■os de peseta tanbiáu roa sa- 
lassa; debiendo loe Intsreeados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Caria de Fago, haber satlafe- 
^oBu importe en la Depositarla 
rts Fondos provincial ce, ?dn ohyo

Yeqnlfiito no se inssrt^a.

Las layes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, So entiende hech& U promulgaoién el dia 
tn que termina, la inserción de la Ley en la Gaokta .(Art. 1.® del Código Civil).

'SEOCION AGRONOMICA DE LOGR( ÑO
LOS PRE; IOS DEL TRIGO, DE LA HARINA Y DEL PAN

8662

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.® transitorio del Decre
to número 341, desde el dh 1.® do esto mes. el precio del trigo ha que
dado icorementado en 0'60 p^.aelí* 8 para cada una délas clases esta- 
blecidas.

El Ex mo. aeflor Prosídí^níe do la C^mialóa d& Agrioulturo y Tra
bajo Agríco’a, me dice lo que sigue:

<Pora el debido onrcplimieoío del último párrefo del crtloulo 9.® 
del Decreto número 341, esta Comisión ha dispuesto quo los fsbjosn- 
tes de harinas, no podrán cerrer ni suspender los compras de trigo 
mientras no tengan debidamecte cubiertos lus cupos mínimos de com 
pra mensual, debiendo V. 8. dar ir. m^yor publioidod a este acuerdo, 
asi como proceder personalmeotú o por medio del persofial de la 3eo- 
oión de su Jdatura, a la oomprob olón de que eu fin del presante mes 
ha sido cumplido lo dispuesto».

Deben per lo tanto loa fabri< ahtes de harinas, ponerse dentro de 
la Ley, para évitai Us fuertes sanciones con que serán castigados ?i 

así no lo hacen.

81 artículo 7.® del Decreto Ley de Ordenación Triguera, dice:
<L3s labrioaGtea de hiricas quedan obligados a efectuar sus vtn-

tas, por los precios deducidos m ’diinte aplicacíóa de be ló'rau’es ofi , 
Otales para el caso establecida?>. v

Esta Sección Agronómica tiene conocimiento de que por algunos 
industriales do la proviúola se ha procedido a elevar desmesurada- 
mente el precio de la harina; prucuien esos iudustrinles arreglar con 
la mayor rapidez el desafuero cometido; no olvi-den que el artículo 6.® 
transitorio dd Decreto cúmero 341 Pop: <Qu€ las infracciones por 
quebraniamlento de tasa, serán caatiíadas con multas de 1.000 i 
100.000 pesetBSt y el expresado artículo agrega; <Oon ¡odependeBcia 
de estos saociones, las infraoclonez do tasa se considerarán como deli
to de auxilio a la rebelión que se sustanciará con arreglo al Código de 
Juitioia Militor».

Todos aquellos que se hayan visto obligados a pegar sus harinas , 
a un precio abusivo, deben presentar en esta Sección Agronómica, la i 
correspondiente reclamación, aoompsflaado el documento que demnes- j

tra la oomiBión del abuso.
Esta Sección trenemltirá loi expedientes con la mayor rapidez al 

objeto de quo iomediatameotj iea serán devuelias las oantídadea que 
indebidamente se le cobraron. 3 

r

■ <" ■■-*•■1.11 'A -r#

8e Bneoribe eu 1» üvntadurl» de la ïsoeleutleÎMa DirutaoJón p,.awí«..i i El pago de la sngwipción ee adelantado; por lo tanto, eob aeaSi^Shï aa» 
oriñoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo‘ios dTfaíra 
de la Capital por medio de libraría del Tesoro, Giro Poeta! o lotra d« Ucil oebro

1937, tío aouordo con b«
oione» Qd.eifel?!?.: 
Divisan proeed^in^^fi ds 
Francos
Labras
Dólares 
Liria 
Pr?nco8 anizos 
Reiohsmerk 
Bel^^oa 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Corones danesas

«Uipoíi

33*26 
42*46
868 

46*16 
126*36

3*46 
144*70

472 
38*60

2 65 
5000
219 
^*14 
i*ro

I>wÍ6a» libras importadas i olnniaria 
y dsfiniiitamsnU

Francos 
Libres 
DóUrf^s 
Francos snfxoa
Escudos
Feto moneda legal 

t Boletín Oficial

41'65 
63'06 
10 72 

246*40
48*26 

3*?0 
drí Bsfadoi

Burgos, de 23 sepiiembre 4« 1937 
338).

AYUNTAMIENTO DE 
DE CALAHORRA

2(141
Acordado por la Comisión Ges

tora de este Exorno, Ayuntamien
to la aprobación dei proyecto de 
construcción de la Caja Ouartel 
para la Guíirdií? Civil ÿ su ejecu
ción por subasta, a los ¿efectos or* 
denadns en el arPculo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924 so
bre oóofratoB municipales, se abre 
un plazo de ocho diaa, a contar 
de’ seguiente a la pubÚcscíón de 
este snnDcío en el Boletín Ofi
cial de la proviocií!, para la pre
sentación de reclamaciones'por 
Cuentos se considered perjudica- 
des.

Oalahoera, a 30 de septiembre 
típ ?937.—8-gu-do Aflo Trinhfal. 
— El Alcalde Prealdentq, José Ma
ri^ Frontera.-» Por acuerdo ep 
S. Ë la Comisión Gestora: El Se
cretario, José Marín Gutiérrez

I

2652
EDICTO

Formado por este Ayuntamien- 
lo el proyecto de presupuesto mu 
nicipal ordinario para el e jercicio 
de 1938, queda expuesto aí públi
co en ÎB Secretaría municipal por 
téî"mîno da ocho días, lo que so 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 6.® del Real 
Decreto de 23 d’^ agasto Hc 1924.

Los Molinos de Ocon, 2 de octu
bre de 1987.—El Alcalde, Valero 
Gil.

También tiene conocimiento esía Sección de que en r'gnnos Ayun
tamientos se ha elevado el precio del pan, sin que para esta ele vación 
b*ya mediado el permiso de la autoridad competente.

Procuren los Industriales panaderos que hayan cometido tal abuso, 
•I arreglarlo pronto y bien, no dando tiempo a que una investi/raolón 
oficial compruebe la oomisióa del abuso expresado, rues entonces será 
ya tarde.

Logroño, octubre 7937.—Segundo Aflo Triunfal.—El Ingeniero 
Jtfe, Enrique de la Lama.—V.* B.®: El Oobernador Civil, Fraoeisco 
Rivas Jordán de ürríes.

2631
Don Juan Cruz Merino Martínez 

Alcalde Presidente de est* Ayun- 
trmieoto.

Htgosrber; Que hab'éQdcse
; formado por eí Ayuntamiento y 
■ Junta Pericial eiPadróa de 

Edificios y Solares de este término 
* municipal para el próximo aflo de 

1988, queda expuesto al rúblioo 
i en la Secr jtaríae de este Ayunta- 
í miento por el término de ocho

i

Anuncios Oficiales
OOIUTU OB MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 28 septiembre da

días, con objeto do que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
areno pertineotea.

Lo que se anuncia al público pa
ra geoersl conocimiento.

El Villar de Arcedo, » 28 de 
septiembre de 1987.»E1 Alcalde, 
Juan Cruz Merino.

Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de la provincia 

de legroffo
9Junta Técnica del Estado.^Comi’ 

s ón de Trabajo^ número lb73
2630

>ViBto e¡ expediente fue presen- 
U la Junte Cooaulílva de Cámaras 
dd I-? Propietíad ürbsca, ícrmu- 
IsDdo coui»u*tas sobra úpiieaoióQ 
dei DcoreíG de 28 de mayo del co
rriente F fio, sobre cor donación de 
s’quiferes a loa inquilinos en po
blaciones liberadas;

«Esta Comisión de Trabajo ha 
dispuesto manifestar a V, S. como 
contestación a dicha consulta:

>1.® Que lo preceptuado en dl- 
¿ho Decreto ee refiere únicamente 
a las eíndedes que por algún tiem
po p. rmaucoieron bajo el dominio 
<roio> y hoy están liberadas;

»2.* Para todas las poblacio
nes, tanto las liberadas, como 
aquéllas que sunca hayan estado 
bajo el dominio <rojc» es aplica
ble el apartado c) del caso 2.® del 
artículo 1.®

>Lo que oomuoioo a V. S. para 
su conocimiento y ffectos,

«Dios guarde a V. 3. muchos 
aftoB.

«Burgos, 9 de agosto de 1937.* 
Segundó Afio Triuefal.— E! Presi
dente, Alefandro Gallo.
«Scflpr Presidente de la Junta Con

sultiva de Cámer*!8 Oficiales de 
la Propiedad Urbana. Vallado- 
lid>.
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DELE6ACI0N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L06R0K0
ANUNCIO 258¿

Timbres para cheques de Plaga a Plaga
Olaffc 6.* 62 12 del 897 y 60 del 1 089.

» 7? 50 del 6.228.

Habiendo deatparecido de las Admiûlsfcraoioaea SobtUeroaa de 
Tabacos de Grado y Salas (Asturias) durante el tiempo que dominó las 
hordas marxistas, y hecho el recuento de las exisfenoias de efectos de 
embaa Administraciones resulta la fabo de los siguientes cfeotor:

ADMINISTRACION SUBALTER.'ÍA DE TABACOS DE SALAS

Clase de efectos Número Numeración

» 8.* 68 18 del 7 061 y 50 del 8.949.
’ » 9.* 58 del 399.

> 10.* 100 del 461.
» n? 151 1 del 11.856 y 160 del 11.897 al 6»
» 12.* 140 40 del 17 731 y 100 del 3.709.

1 imbres especiales móviles
De 0*15 pesetas 9.400 61 369 al 76 y 61.386 al 90
> 0*10 > 1.000 325 944 y 326.176 al al 85.
»0’15 > 4.400 178 289al319.

De 0*16 pesetas 600 887.601 al 88.000.
, 0*16 2 600 166.501 »1 67.000.

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE ORADO

Papel Timbrai^o Común

Clase 1.* 1 71.364.
» 2.‘ 2 53.548 y 55 278.
» 3.« 4 129.459 al 62.
» 4.‘ 7 £63.146 7 y 284.743 al 47.
» 6.* 18 602 713 al 20 y 508.776 al 86.
, 6* 13 467.í?08aV10 y 615 91 ai Î0Ü.
, 7.‘ 58 146 443 ai 50 y 1.493.551 al 76 y

Í.584.0£6 ai 60.
» 8? 852 1,291.754 al 76 1.294.426 al 600 y

1.623.601 al 726.
» 9.“ 75 4.693 001 al 25 y 4.693 926 al 76.
> 10.* 12 1998.989 al 9.000.
> 11.‘ 32 4.861.469 «l 500.

Papel Timbrado Judicial

Clase 1.* 2 49 686 al 7.
» 2.* 1 5.902.
» 3.» 2 9.593 ai 4.
> 4.* 3 12.520 al 22.
> 5.* 6 63.794 ai 8.
> 6 * 6 204 641 y 32.927 al 31.
> 7.* 6 48 826 el 30.
» 8.* 6 207.254 al 8.
» 5.* 29 894.137 al 40 y 894.666 ai 90.
> 10.* 94 903.467 ai 650.
> 11* 56 116.146 fil 200.
» 15.* 54 1 654.652 al 76.
> 13.* 90 1.316.061 ai i60.

Letras de Cambio

Clase 2.* 3 97 002 al 4
> 3.* 6 277.984 y 370.372 al 6.
> 4.* 13 1.464 761 ai 63 1.500.789 ol 98.
> 6.* 10 1.890.981 al 90.
» 6.* 20 3.014.325 al 44.
> 7.* 22 3 677.002 al 3 y 4 216.901 al ?0.
« 8.* 6 5.925.569 ai 73.
> 9.* 44 7.703.320 al 63.
» 10.* 70 5 625.270 ai 89 y 5.959 870 ai 919.
> 11.« 155 6.065.454 *1578.
> 12.* 194 8,831.807 r1 2.000.

Licencias de Caea

Clase 7.* 54 573.666 «1 9-700.093 al 112 y
700.348 al 67.

Contratos de inquilinatos

Clase 9.* 7 106.144 al 60.
> 10.* 9 57.042 el 60.
» 11.* 9 59.042 al 5 0.
> 12.* 10 62 041 ai 50.
> 13.* 10 67.041 al gü.

Contratos Fincas Rústicas

Clase 9.* 10 63.041 al 50.
> 10.* 10 57.041 al 60.
> 11.* 8 59.043 8’50.
> 12.* 9 62.042 0160.
> 13.** 10 67.041 al 50.

Timbres móviles equivalentes a papel timbrado común

Clase 1." 2 20.986 el 7.
‘ > 5.* 2 33.619 el 20.

» 3.* 7 95.822 al 2 y 159.098 al 102.
> 4.* 16 271 00 y 416.276 al 90.
> 5 * 14 1.031 812 si 25.
> 6.* 13 212.603 el 5 y 853 121 al 30.
» 7.* 215 6.220.486 ai 600 7.420.261 al 350 y

7.425 301 si 400.
> 8.* 813 2.970.388 al 600 3.739.951 al

3.740.4 50 y 4.315.261 al 450.
> 9.* 50 401 251 al 300.
» 10? 62 197.699 y 197.700-2.057.151 si 200.
» 11? 56 6.892.995 3.000 y 8.772.601 *1 60.

» 0*20 > 200 66.844.
»0*25 > 8.666 15 del 276.421 2 550 del 276 42211

52 y 2 000 del 277.871 al 910.
> 0'86 * 200 2 862
» 0‘50 > 99 23.P65.
» 0'60 > 225 26 del 8.162 y 200 del 9.694.

Timbres de /acturas y recibos
1,* 4 300 794.152 a! 64 6.638 al 47 v’ 6 77«

1197. ‘
’ 192 92 dél 8.365 y 100 deJ 6.133,
» d. 60 3 887,
» 4.* 72 2r.383.

' » 5.* 75 1.806.
Papel de Pagos al Pistado

Clase 1.* 4 92.026 al 9.
* 10 403.034 al 8 y 468.216 1120.
» 3.* 8 624 375 al 80.
* K 21 1.605 822 al 32 y 1.706 746 al 66.
• 5 . 38 1.227.484 al 601 y 1 ££9.236 al 44.
> 6? 24 1.163.106 al 29.

7 .* 17 668,537 al 63.
* S-* H 144.046 y 510.694 al 603.
* 12 136.173 al 4 y 290.C08 al 17.
* 10? 3 413 237 al 9.

Timbres de Correos
De 0‘01 pesetas 3 500 100 oH 124.721 400 del 124 722 v

23 y 3 000 del 126.070 al 84. '
* 0 02 > L900 ICO del 98 344 800 del 98.845 al 48

y LOCO deJ 198.343 al 62.
* 0 06 > 4.300 300 del 72 7 217 si 9 100 de 728 121

al 30 y 3.000 de 728.460 al 89.
* ® }5 ’ 1’000 1.111.546 si 51 y 232 708 al 47.
’ 01o » 6.000 628 828 al 37 y 629 202 al 61
* 0 20 > 400 119.780 si 1 y 288.776 al 80. ’
* 238 688 al 87 y 238.776 al 80

,5 .0'30 . 24.200 . 822.673 al 718 y 96.137 ai2W.
Tarjetas Pofieles

. Dá 0*15 pesetas 1.410 792 691 81'4 000
/ nnmplimUnto de lo que dispone la regla 7.* del artíodo
? psr? la 8|óo«cióq dd conversio antre el Estado t
- la OorapefiíM Arrendataria de Tabacos de Í5 de octubre de 1921 as 
j publica en este periódieo O8cia\ remandó a bs Auioridades tanto’cL 

viles como militares, sal como al público en general, se sbsteocan de
s ulibzàp dichos ef ectos y pongan en conocimiento de esta DeleSaolós 

el paradero de ellos si lo supioreu. .
W..- Segundo Aflo Triunfar-

1 El Delí’gado de Hacienda, Ladislao Monte», 
í ' ‘ .

........  , . -. V.r ■ . ’ - ~ 

Jefatura ds Movilización, Avüa Miificanao a ««to» úiumot

1 Instrucción y Recuperación
1 A / •- œ
i ¿ Atttorisado por S. B ©1 Genera- do de Comprúfé de estas unidades 
j Usimo de los Ejóroitoa Nwciqaaiea, de segunda linea. Todos a base dé 
|alo8 Ases que se sefislsn en b internado. -"«a®® •
1 Orden de movilización del reom- 2.* La duración de cada curso 
p pliso do 1929, ^anuifola una coa- aerd áo veinte días todos lectivos
1 vocUona para Toniení s Alfér®: 8.» Los TeníeSres y AJfereoíí
1 oes ds complemenfo s InoWdnoa de OoWpIsmsnío de cuaMÓ " Ar-
1 compreadidos sufra los 30 y 4(k,œa-o Cuerpo oomprendidos en las
i ÍS2!..®“’ eáMM 30 a 40 afloa, aí’atírán a
I oa^es. r jpg cnrgóa con carácter cblbito-i u rio, con b excepción de pouélloi
1 íDsfftlan en q la al presento tengan mando ea
1 rrví^i^^^ y en Jerez, untcurso de ja» unidades organizadas
I 500 plazaspara Áféreoes deDom 4» Lea indi vid imsi a»
¡plemeat» ds cMlqof». Ara» o \ní T ®
1 Cuerpo e individuos comprendí -W.J Jaeaoics de 40 que con «
idos entre los 50 y 40 «flop; coa spIRud física requerida estén ea 
1 prçhrcnsis de las p.imero?. en bs de un tífu’o universarío,

ççndio o^-"s que cespnó^fc^^adí- da Esnuelta especíales del
•esa psra prcmoverlos a Terrente a • . • . □ a.‘ do Complemento los primeros y Migi^ierio, tío., podráa
’ a Alféreces Provisionales da in- 'ío»c»Psar esta convocatoris en lai 

faciterla loa segundos. Otro do 350, Academbsde Psmp’oca y J?r«í 
para Tanlepies de Complemento Dentro de estas condiclooes se
do ouslquier Arm^ 0 Cuarpe; en rán preferidos paro su ingreso ea 
la Academia qu) le orgauiza tn esta Orden;

SGCB2021



7 de octubre de ISS? BOLBTTH V

a) Lot que Kayùn prestado 
lervicloade c»mdaiia.

b) Loi que lo htvâo prestado 
en Armas, Cuerpos y M ücias’de 
BPguuda lined, v

ft) Loa que háytn’cümpUdo^ut 
deberes militariés èn él Ejército.

B? Bq îàB sôlîcitïïdè», didgidai 
t ios Directoría Accdeiájee^ 
además Se la edad y lot tíiulos pn 
drán hacer cotídcb'<îfîn?éTJté

J.-

aalorliidos,•* loé que
acrediten fervioio» "prrstado?, o i 
aoompaflarloa a la tnimáctoT |

6.* Los individuos asplrab'r» s 
Alférezes provisionatoi» retid^n'es
eo el territorio de lo? Ejército^d-j 5 
Norte y Centró, aeguíváa él; s ¿rstu- | 
dios en la Academia «Te PnmplofH ; I
loi de! Ejército del 8‘TT, BUeMrej», | 
Canarias y M^i^uecps, en'In ¿je
Jerfz.

7.* Por to u’^gencift d© là entr | 
vocatoria los w^iitrantes é eHa í’^| 
p-eMO«río eo« rtsideQC’ndéU. Í 
ríspeotivss Arademlca con sn | ^g. O,
iost.noi«.ylosonrt.flo6dos d^|^^^^ h^,a«,r4aáo ios-
titulo, que pesosn y el de^»*«-í ( uir rxof dieote sobro díclareción 
miento par. nw.trarteso^ »,spona«hiUd!ui «vii.^ofttw:
róñele, WrectorM el .ífe | Claudio BÚÁÍgi»« Fernáods< 
mo mes de octubto, para laL’f^-fi^gn^estre R^dtlgui,s P«rn.í«d. a, 
slóB de los que cumplan .a« > p.^ F.iaáaJí í licífü, v¿^« 
condición, a
brir el número de »>*«•>. «''. Tcyqatfeí í’.
Arademh, Mondo thm.cadoa o» Q5^.i^¡,z“,oiTfl^Viquv«, Mii-
demís. a plazo admieidn ftr. , Torre; i>ç jCf IX-BjIngSÍ-
mta«-í 01 die 9 ^ra dar conor, zo d
el curso «I dWO. Los oertia^d»> • Ní.var.’a¿ EsdÿrJt^ Mv-, 
—- cxpsdiceo oorra«pt>ato ÇtUsôtt

- Ru’z, Rom.$.o Sáecz.dy Ca|í'Zóqtotr en p’azas nró lih^racas toaoví’ ,
■eMo MSÍilnWos por <»«^«0^ Xígiái,

BBS juradas, ¡f iT.u... i«cAa -TimAñ«». nAnzókz. Mario Jajtús Jiipérez Gorzáto Zf
8.* D»án !á

tiempo, loa GobtfaodoM» 7 ""Íí do y Lnia OMíiga Sáeiz, tVoíd 'í’ 
mondante» MiUlom, por sM FaMpt^yct; Cnyó Lar:.firg¿
pío modioa, y go'.ottando !s oiCÍft»ro Órtiz Rada. 
rtr.lôodelO8aoberMdorea<.yHer|y,^^ B Laáialao .YW» 
Alcaldía y prensa F’'® | Zotifino,’ Juen Vico» Zoií»«o,RtS
coraría la msyoe dlfua.ón do Ja| BodoUr,. Bwraidbü^
fpM.«nie convocatoria j I Ko^gu¿»'2wxai».í/í^ctie¿M»-i¿

Bu’go.. 26 de o«P‘^“bre de.|. paáilÍü Heroaodi,|
1937 asertado Ato THcoW.- i'j.^^-Rodtteue.ZorMn». Maonelí 
El Qjnerel k’c, Lots Organ. | Kedngu; z Saft^ h., Mat nei P. r-| 

t nândfz Pñ’ñqjo?, Ju¡¿o ’Güí..ómz| - t u -k -ù
I nr ■/ tí. Z a U Í de-lR r^3iia, iéM ul h?cb • tT or-
I Po Í y fuaohajsràieato do les or-

f tor Gahka López, Nicolas J&orz .-» » 
I’ DO B.îôYa^ Arsenic 3a;nz VÀguc- 

ra, Isidoro Gerzalo Ptscu^, Au 
I re io Ruïz Lôprz, Mrji'Up Patois 
' Pshoiof, Hnlo (j^reÎQ Migüo),.NÎ- 

coîàs San ParTfo Rubio, FrsaciFÇç

{Del iBoledn Ofieial del Eslado^^,— 
de 8fiviiembre d« 49?7

—Número

■ WHS* es»

Gobierno General
ORDEN

b r . ■ 2678
La d^a’araddn de 1« fleita Nif- 

ciûnal dcUCaudillo patudioda per 
Orden do la Junta Téccica por 
Orden de 28 del corrieBt?^ tiooo' 
aeh auipeader a reunión prime 
r4 que la Mauoomi nld^d de Di 
putaçiones de régimen ooa.dn ha 
bien de celebrar el próximo día 
Ï.® de octubre eo Valladolid, como 
op582oueroia de I* Ofdeíi de i'Ste 
Qo^ierno GeneraV de 17 del co
rriente publicada,/ea el B O. ce 
2l del mismo mea y año.

Eq su oonseoueaola diapongo 
lo siguiente:

. La primera reunión de la Aaam 
bita de Diputaciones provlooiales

para la reorgaoiz^oiôu de la Men 
comunW&d- nraurta por R. D. de 
26 de junto de; 1928 y convnf^da 
en VaUadn'id para ei día 1.® del

oisno Omeíos Fé'-x BíaS-*' • î.® i?iânîifl^' do« poraonüï ào- 
cp Blanco, Vk-eí^e Lvm breras ce ¿re con xpreslóá de Íoinom- 

I P’-óxlmó mea de ootubwx en vt Sácz T^rre,^ LuÍb^ Ci^vijo jCís^v jo, y àpcîlidôs de Má^P^ f‘sores 
- tnd di la Or^ en de este Gobierno Jul án Ctoy jo Elgu^n, Vócvioa. ie ’’Y aï èpâ 'Óéíálrátlcoa

¿ Gíínerftl de 17 des-mea «a curso, Petra S^in otoyr MayI, humfrarfíJS^ Pr<
Francisco Gar da .Ruiz Paíaokjí,' y AÿxÜîff^ûp. **'
Dámaso G^Xí 1« 8« totoya, Luqa> 5.® * Expírésr éi r úmbró dé^Cá •

««i trAjds4r’ si próximo dll* 9 del 
próximo^m^B.ó^.octuby^, ea cuya 
fecha, 4^9 ^Uaiamo lugarÿ les

I mîaznns oaraater-^îa^i îas sgûftla 
I diF <w*la dián^’’íc^óa prixatr^i ae
I su ci'ûvosatorU va Ua unoe bo

rol, <Je qU habjí de 
brin’aí^..

Lo quo flc h-tco pú.b’*co. para 
ocnocimiesto d-í loa iotercsadii*.

Comisión Piovinciai dt 
Incautación de Bienes

Í

y

. ¿665
, BaDtotoya Gama, voeiao de N*;va> ’

Ds conformidad con lo preve*

Sancho Raíz, Áld?a Gafé- 
rrez y Aaí óí Vtoo^ Ayarzi#, vaci- 
nos de ÁgnnoUln; BgrAdtdo M .r- 
tlojKZ Sá.^rz de Jubp^a, veoiao. de 
Mudl’o de Río Juiiáa Diez 
Db z, Jçf é Raíz N^ví^rro, G^czîIg 
SsatólayA Fr^noo, Víebr La«2ci
ña Lbencira, Barna, do S ntoUy^. 
Léeocina, bomiBgo Ortega Fer
nández y 8? í(li8¿;o Síníolsyd Gon
zález, vcciçoè de Ribafrechií; M*r- 
cirl Montalvo Ásoaoibár, Jacinto 
Ruiz Fernández, Manuel Montalvo 
Asoacibar y Pedro Blasco Lum- j 
breras, vecinos de Ofavljo; Aníó- j 
oio dampedro Manínei, Alfonso '

Moi^UP M-r^bfaZ, P'dro Sdízsr »08 carries 1Ô54-3’; *935 86, y 
Blanco, José Ubis EQtehi'^lfí/ F.sli- 198687.

BoùPtn ^àe; z, ÉuSt bU, DUz Har v.7é?!^*és y Bus motivos 
ía<|p, Joíiáa Saptolaya Nssyr, Frad- 4? Ph ’îîPâ '?'ef jjerábnsl téo 
cisco áóntoiaya Nieto, B^áÜ-ó y
Santotoya Ni to, Luefnnu i arr'zs 6.® Ldorme sobre dfíoabl'don* 
S^£\biarÓñig|¿^s R' d-ígu. z M^rtí do ev-ér ifitfafahoa estos Centros, 
«íz, Pío Vjílaó?cuerK*a MírtíaiZ, quisa períeneTen, rería que se
Faiísilno R i'z D g .do, Rá lino 
B’^etón Sáenz, R*fF*»Í F’hlo 
ciyK, Evíríalo liarrrz»^ Ósuti|T yt^*

.■Ü>
V’ctor M Afeo Ddnri. y Lan 
ra MirtíDf'zTSÍánÍBí^, vecinos d¿ 
Vilí>ímeá=^:ab; -SÓTafln H» rrá» z 
MértíQ' Z, do So^é’; Joac Maríh

. rreb ; Ignacio Asga! Pe lacio# y 
Cristine Palzcioi; vecino de Lo
gre fio. .- i >

Habiéodo uembpsáo Jirz In< 
truoloT -Proplctecrio a Doo 
dor 86 chnz Té ran. Jiuz d? k“ 
Inaisúcii^ dei Partído'Jvdieiftl dt 
Lrgroflo y como SupleüAé, S 
Dott Alfred’ o6«od<*Novell<?fi 
in*iKt*Dte de Ifîtcr4ôncts y Abo- 

, gado, que MtaSíSftn'w ‘ íos -tcóales 
^ drUnzgr?<i3 de Pnwpi 
é ÏOfttrjaçniô^'áí Loíjrí ftn 

LegreÛO 2 iíOMOátubSíift Me’ 1937.
2° Aft3 Trihúf'^i El Hcfe r-’fior 
C vaf Pfsáldente, Frr-M’ijao Rsv^s 
Jopdsd doíüaíeSi ’

Comisión do Cultura y 
Enseñanza

■ 2874 
ORDEN

La víécetíidffd d^3 d^títíOstrrír ai 
pris lo normalidad dé la vida Ofí 
cfora] éo ks regiones couppd^s 
por é* Efé^ci'ó Esp^flo’, aa.'Védor 
dh Bsp^^ña, h'tcé impr^’vTr'díb*^ 
qué'

Wre ést/í se h*íb ■ ba Egcne- 
ks de C>;mérftlo (Surcricres y 
Pf fcdoPtifes}; ds (Supe' 
rieres V BcAiáení^k’s) cífefros cáf 
tárales que <eá *^0 hdij W? 
eí^Píftoiiiav a ka jovsntbdí?» qhf^, 
dáigraái/ demeate, loa últfmóá 
años, báfi'aídG fr-?caonf0rao«É 
odentad: s én sobtído iav-rao a 
las of5fiVeü'ecohs 'léa,

A Físie Pfl, esta OomhidaT-^ba 
aeordado qx»?' en Í’^nrorr^g'.fíle 
p».z:3. de Ib di AS, a partir do la 
publiejüión de ea 
Boletín' Oficial del Estado; te 
envíe pob los Dirsüíore.a d3 Ío2 
Centros decentes aaíes citados 
éx’ttebtea ,ea el l^içritorio liberado 
a esta Gomlsióq, yúa infermaoión 
en la qué se oonteale alouestiona 
rio que s contínuaoiÓQ se inserta:

1.® Maldoula tenida durante

I pFg?», q’uôiï 14 sàtlsfaoe yooodi- 
? cihA“? h*8fiénîc?!8, y U a óapaiíiáad
; dt'l üK, para ia^nis flarzá.

6.° R-Mcción del personal, que 
i por oircur3*anc'>8 se 

halí^^-ídoritTi^^ft^Hff^Centros y en- 
’ Srflfii zas quo deaempfñiD. 

{Del tBoíéiin Ofioiaf^^del Ésiado^. — 
Barbos, 29 de sepiùmbre de 1987 

Número 844).

Delegación de Hacienda 
de la provincia de logrefló

Ádminisiración de Proftiedadee 
y (Joniítbución ^^íitúriaL

SUBASTA

En cumplimiento de lo ordenado, por 
la Comisión Central Administradora de 
Bienes'Incautados por el Estado se ha
ce saber í^ue, el día 6 del actual, y hora 
de las doce, tendrá lugar en el despacho 
del limo, señor Delegado de Hacienda, 
la venta etí pública subasta pór el prúóe- 
dimiento de pujas a la fana, de los bie- 

. nes siguientes:
Pesetas

1.® Nneve m«8as .'e escribir 
a 7 pesetas

2“
8.« 

10*60

Seis bancos largos a 3*10
Un armario librería a

Coh) mesas de escribir
a 7

Sels bancos largos a 1*60

Total

63
Î1

10*10

66

171'60
Les anteriores enseres, se encuentran 

doposiíadoejos de los tres primero? nú
meros en el Cuartel de Falanre Espafio- 
la Tradicionalista y de las J. O. N. S , si
to en la calle de los Baños, y lús de los 
números 4 y 6 en el almacén de la oasa 
nlmero 19 de la calle d© Por ngal, don
de pueden examinarse por cuantos de
seen tomar parte en la snbasta.

£1 remate podrí hac rse pf r sn totali
dad o por fotos y fio s^ ádmif lín ^atu
ras que no cubran el r recio de la tasa
ción, y para tomar parte en el misma, de
berán los ’iciíadores consignar preria- 
mente en la mesa una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de los 
enseres.

La adjudicación se hará al mejor pos
tor y éste tendrá que satisfacer además 
del importe de lo que se le ceda, el im
puesto de Derechos reales correspon
diente, y loa gastos del anuncio en los 
periódicos de esta localidad, sin lo cual 
no se le entregará lo subastado.

i ogreño, 4 de octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—SI Administrador 
de Propiedades, Vidal Pula.

Prnideneia ds la Junta 
Técnica del Eitado
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limo Sr.: El oraoimtento de la 
poblacida reoluaaqueoblip^tde con 
tiouo a habitar nueva» Priaionea 
7 a retoñar la vigilanola de todoa, 
coincide con la escasea de perso
nal de oaatodia y aegaridad, que 
ha llegado o los términos mía 
agaddoa, exigiendo medida» de 
carácter extraordinario para aten
der a la práctica de tan indiapeo- 
aable servicio, y, contal objeto, 
dispongo;

Articulo 1.® La Dirección de 
Priaionea convocará na con curco 
para ¡a provisión de 200 piezas de 
Guardianes interinos, aiiOlos a loa 
aervicios penitcüciarios.

Dicho concurso se ajustará a las 
siguientes condiciones:

a) Los admitidos como Guardia
nes interinos no tendrán lo cousi* 
deración de aubaiterno» de Prisio
nes, si ninguno de loa derechos 
correspondientes. Podrán ser se
parados dóflaitívamon¿8, en cual
quier momento, del servicio, ein 
que loa prestados sean base para 
ta adjudicación postorior del des
tino en .propiedad.

b) Los Guardianes intorloos 
perolbiráo, en concepto de remu- ' 
neración, 200 pesetas mensuales, < 
cuyo cobro aeiá incompatible con 

de cualquier otro sueldo o pee- 
áldí?7

c) Podrán aoIicIHr evtas plsz*3 1 
toáoslos eapafloles varones na * । 
yOres de 23 aûôa, sin exceder 40, j 
que tengan la estatura mínima de I 

.J,7Ó0 metros y el perímetro tora-1 
oico de 0,950 metros y que | 
cande impedlmieoto fislco para c i | 
desempeño de su cometido. ,.H • | 
brán deVored tar buena óondu^c'^i | 
y no tener aotecadent^s pen^le^.

d) La aeleooiói de lo» aspiran- 1 
tes se hará por el siguiente orden 
de preferencia:

‘L Los mutilados de guerra, 
siempre"’ que su Invalidez no leí 
príve de It aptitud física para el 
ejercicio do su mtsión.
^11. Los qué hiblerdo comba
tido,’’ por fo meaos ‘durante do» 
meses, hó yin causado boja refiui' 
tivs en el Bjéroi o por euferm^da:’, 
siempre a reserva de su espacidrd 
física para la funcióD.

(1 1. Loa huérfanos de padrea 
qtuwíos oo çampafi4 o asesicad; s 
por los rolos.

IV. Los qué hayan perdido ni 
gúQ hermano su la oampaQa o c& 
ainados po'r los rojos.

V Qui en en hayan aufriJo da- 
úoa «u-sua personas o en las de 
sus iamilhres a coásecunneia de 
la guerra o de ^fSecurionoa de 
los rojos. En e?íoa casos deberán 
sér preferida» lo» que haya» sido 
víctimas de dallos mayores, a jai* 
cío de la Dirección y de entre ellos 
los qujc, además, tceg^jn padres o 
hermanes en el f-recte.

VI Los que hayan prestado 
servicio de vigilancia en Isa Pri
siones con oaráct«*r provisional y 

de manera gratuita, supliendo la 
taita de fanclODario», siempre que 
tales circunstancias se acrediten 
en forma autorizada, a juicio de la 
Dirección del Ramo.

Articulo 2.® Pór lo Dirección 
de Prisiones se redactará la con
vocatoria del concurso, que será 
publicada en el Boletín Oficial 
Del Estado y se dictarán las in» 
trucoiooea comp'ementarías oo 
rreepondientes.

Dios guarde a V. 1. muchos 
aflos.

Burgos, 22 d e septiembre de j 
1987.—Segundo Aflo Triunfal.-- j 
Francisco O. Jordaca.
Señor Director de Prisiones.
{Dtl tBdetln Oficial del Estado*.— 

Burgos 2d dt septiembre de )937. — 
Bümero 389).

ORDEfí
2627 

Exorno. Sr.: Los Encargado» de 
Curso designados libremente ea 
estos últimos aftos o en virtud de 
cursos prácticos, de eficacia muy 
dudosa, lo fueron con carácter ia 
terinn, porrogándose sus nombra
mientos por CUBOS completos. La 
oluuaura acordada para el próxi 
mo curso de varios lostitutoe y el 
número considerable de Galedrá- 
ticos numerarios pertenecientes a 
Cí Diroa situados en la zona roja, 
que continuamente se están pa 
sando a la Espafta Nacional, hace 
innecesaria la prórroga para el 
curso próximo de los nombra
miento» de los Encargados de 
Curso, si blén una parte de ellos 
pueden ser útiles para la ensefian 
za adsoribiéndcles a la» Cátedas 
vacantes.

Por lo expuesto, y a propu sta 
de la Comisión de Cultu’’a y Es 
sefiar-za, disporgo:

Artículo 1.” El día 50 del co 
rriente mes, cesarán todos lo» En 
cargdo» de Curso nombrados para 
los Institutos de 2.* Eusefiaeza, ¡j 
cluso aquellos que he hieren reali- 
zido lo» cursos prácticos convoca 
dos por los Decretos de 23 de ju 
DÍo de 1933 y 15 de junio de 1956, 
con res‘'•iva de los derechos que 
tienen reconocidos pora la oposi
ción de determinada» Cátedras.

Artículo 2.* Los EocsrgadoF 
de Curso que hubieren hecho los 
curaos práctico», podrán solíciiar 
de la Comisión de Cultura y EDd<^ 
fioezs, 8!| adscripción para el pró 
xl-oo curso como Encargados inte 
rjncs de Cátedra, en los Instituto» 
de 2* EjSïfluûza que función n 
en dicho Curso, a cuyo efecto re
mitirán la correspondiente Instan 
oía, arfes del día 80 del corriente 
me», expresando las disciplinas 
que hubieren desemprfiado desde 
au Bombramiento y los Centros, 
p ir orden de preferencia, a que 
deseen ser adscrito». La Comisión 
da Cultura y Eosefianza designírá ! 
libremente los que han de serlo, te 
niendo en cuenta las necesidades 
de la ensrflauxa.

Artículo 5.® Los designados 
para el desempefio de las Cáte 
dras percibirán el sueldo de 
5.000 pesetas, con excepción de 
loa los Eocargados de la» Cáte 
dras de F. aucés y Dibujo que no 
sean Licenciados o titulados, res- 
pectivamecte, que pereoibirán 
4 000 pesetas, siendo dicho suel
do iocoropatible con todo otro ha
ber del Estado, Provincial o Mu
nicipio.

Articulo 4.® Por la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, se dicta
rán las dispotioiones necesarias 
para la aplicación de esta Orden.

Díca guarde a V. E. muchos 
8fiO8.

Burgos 22 de septbre de 1937.— 
Segundo Afio Trluifal.—Francis
co G. Joidana.
(Del eBolelin Oficial del Estado*.— 

Burgos, 22 de septiembre de 1957. 
—Etimero 337).

I ORDEN
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Ezemo. Sr.: Las Escuelas de la 
Nu«va Espafia han de ser coati- 

i Buación ideal de las trincheras de 
hoy; han de recoger su espíritu 
asaltado y jubenii y han de pro 
longer en el futuro de esta Gue
rra de ahora en la que combaten 
más que snmlgos oiroustanckfes* 
poderes siempre vigilantes y per 
m'^nentes como el Mal mismo.

A este fin, se dota, con carácter 
obHgiitorio, a toda» las Escuelas 
de Espafia de un mismo libro de 
lestnra que, con el título de <Li
bro Espafir», sea la guía y orien
tación de la ensefianza patriótica 
qua el Maestro a de t''as»mhir al 
alumno.

En este boro, con la brevedad 
y el 00} vio que su destino requiere, 
se hibrá de recoger esa chispa 
sacra de entusiasmo y ese mínimo 
de ilustración, qoe todo hombre 
ha de tener sobre su ^Patria para 
no ser un extranjero en ell?. dé 
ser la versión escrita de cuanto 
de un modo iccreto y lírico 11 jva 
ahora dentro de sí cada comba
tiente d.; esta Espsfla que en unos 
mese» ha andado tan Isrgo cami 
no en su propio conoelmieoto y 
estimación.

<EI Libre de E9pefi8>. ha de ser 
un compendio atractivo y a polo i 
gótico de todo cuanto de ella de 
bsn conocer su» hijos para arnisr- i 
lo ocn vehemencia y lucidez. Su ' 
h storia, su esraoter, sus coslnm* i 
brer; sus Santos, sus Héroes y 
sus Libros han de desfilar por su» 
página» que habrán de estar He- i 
ñas de rapidez, entusisamo y ola ! 
rídsd. En la parto histórica ha de j 
atender especialmente a la refuta- j 
ción sencilla y valióme de aqu»- 
lloapaisjo» de nuestra Historia 
qne ha sido más tenazmente oo 
lumniados por la Leyenda Negra* 
L^ Uoidod social, política y reli
giosa, forjada por los Roye» Oató- 
lioos; la Esptfii Imperial de Car
los V y Felipe H; la Oolonizaoló»

de América; la Inquisición; 1» 
Contra reforma; las Guerras Oar- 
llatss, han de ser entregadas a la 
nueva generación libres de los 
absurdos tópicos que la desfigura- 
bae; vistas bajo esa nueva y clara 
luz donde la simple verdad histó
rica es ya apología Ha de sefialar 
acentuadamente la no inturmopi- 
da contribución de Espafia y la oi. 
vilizdción universal, y preferente
mente, la coincidencia de estos es
tos esfuerzos civilsadores con el 
actual Movimiento en que se pro. 
longa su h is loria y su gaandew 
contraponiendo a la absurda ten
dencia aepar?4iota, la idea excelsa 
de unión do todas las regiones 
de la gron Potria Espefiola.

Enseflará »! nifio como caracte
rísticas de la Rrs» que df be admi
rar e Imitar* la Fó Cristiana, la hi- 
dalguía oabalierosa, la cortesía 
exquisite, al va or militar, te pon
deración de juicio.

La forma de exposición ha de 
ser clara, metódica y sencilla co
mo su destino pedagógico requie
re. Ha de hablar el libro continua
mente a los ojos, ha de encantar 
la imaginación y enamorar el 
sentido,

Uo bueo conocimiento del alma 
infantil bastará ai outor para Ins
pirarle el m’íjor modo de cumplir 
estos fln^s varios. El olfio liens, 
por naturaleza, iostteto proselista.

Eo aus juego», en zas conversa
ciones, en todo, tiende a tomar 
bando y partido y adherirse a él 
000 toda la vehemencia de su es
píritu limpio. No se trata de otra 

Ioosa, sino de aprovechar y orlen* 
tar esa enorme fuerza, hasta hace 
poco sacrilegamente desaprove
chada, del entusiasmo infantil. Se 
tratu de; hacer que los nifios de 
porvenir tomen, definitivamente, 
partido por Espada.

A este fio y a propuesta de la 
Comisión ce Cultura y Ensefisoz», 
dispongo:

1,® Se abre un concurso para 
premiar al autor e ilustrador del 
mejor libro de lectura par» las 
Escuelas primarios que, con el tí
tulo de <Libro de Eips&a*, cum
pla los propó» tos y desarrolle las 
ideas que quedan expuestas en si 
preáubulo que antecede.

2.® Los ariginales, eaoriios a 
máquina, se presentarán por tri
plicado en la Oficina que al efecto 
habilite la Comisión de Cultura y 
Eosefianza hasta las dos de la tar
de del df» 8f de marzo de 1988 y 
en ella se expedirá el oportuéd 
recibo haciendo confiar el número 
del registro, hora y fecho de la en- 

lema de los trabajos y nú* 
mero do cuartillas de que const» 
el texto.

5.® La exicaaión de la obro, 
cuando esté Impresa, »erá aproxi- 
madsmenie do 256 página», Inclu
yendo en este número portoda», 
guarda»,-etc. Las dimensiones dei 
papo! de cada página será de 20 
por 14 y la superficie dé impra-
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Depositaría de fondos municipales de 
GALILEA

TERCERO TRIMESTRE DE 1937 2659
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y articulo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
da Ingresos y Pagos verificados tu ia Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en Igua’ trimestre

Existencia en mi poder para el fri'ueatre que sigue

í.859‘42 
2.481*54

96

3 928 40
412*56

SEGUNDA PARTE.—Cwewia por ooneeptos

Q 
► 
1

1
INGRESOS

SALDO "" 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realiiadas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 
este trimestre

o
Pesetas Pesetas Pesetas

•

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
19.
14.
15.
16.
17.

Rentas
Aprovech. de bienes comunale? 
Subvenciones
Servicios muuicipelizedos 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no flsc?5í¿8 
Contribuciones especiales 
Derechos y lasos
Cuotas, recargos y participacio 

oes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidfldes 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos Indebidos 
Depósitos gubernativos

500

7.459*34

1.630‘6C

250

600V<

1.630 60

750

8.054*28

Total de Ingreso,^ 7.99334 2 4815 10434 88

GASTOS

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
71.
12.
19.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policio urbana y rural 
Recoudaoidn
Personal y material de oficinas 
Salubridad c h’glene
Beneficencia
Asistencia soclol 
Instrucción pública 
Obros públicas 
Montes
Fomento de Intereses comunales 
Municipalización de servicios 
Mancomunldodes
Entidades menores
Agrupación forzoso Municipio 
Imprevistos
Resultas

1.521'5

704

2.0672!
1 642'4Í<

54

88 
66‘7C

905*41

976*2

1 129*7
1.891 8

54 
113*6
47*5

2.427*04

1.080*25

3.196 95 
2.944’28

108 
113*60
86*50
66*70

________________  Total de Qasiob 6.098*97 3.92^4f 10022*32

La precedente cuento está conforme con lo que resulfa ¿ los libros 
de ia Depositaría de mi cargo, y can los documentos que se unlráo a la 
cuenta definitiva de este ejercicio. , ,,

OMilo.-, 30 de septiembre de 1937 —El Depositario Prn óu A’í'gre.

Contaduría de fondos municipa’es
Examinada la precedente cuenta, así como los documeb os justifica

tivos, rer'jlfa conforme con los asientos de los libros de con .übilidod de 
mi cargo correspondientes ai tercero trimestre del aflo 19^7 a que la 
misma pertenece. _ , __

Qa’ika, 30 de aep^iiembre da 1937 —El Secreíario-Gontad >r, V oente
Qabasa —V.® B,®: El ASc^sIde, José do la Prida

«ióa d ) h roi.^ma d0 16 por 10 
oím. Una cuarta rsrto, aproxima- <
damento, do la aupMflcio impresa, 
S3 d'atinará a 1,8 lámirai ydibo 
jos qu3 hayan de iiustraria y las 
otras tres para el texto qu- irá 
ímoresc en Ltradel cuerpo 10,

4 .® Con cada trabajo se presen 
lará como modelo de ilustración, 
uu dibujo de plana entere, otro de 
media página y un ecoabezado, 
todo ?^llo en bicolor; í»ífí como un? 
Vífleta y uar inicia! g una sola 
tinta, El autor üt_r*r o eligirá li 
breraeote el ooNborador que ha 
ya de ilustrar la obra y del que 
han ds ser los originales p»*egen- 
Udotf.

6 .® Los auíor34, tsato dç Loa es 
criíoa como Ja Us ilustraZiiones, 
habrán de ser españoles, de pro 
bsdo patriotismo y «dhasión ol 

¡Movimiento Naclooai, y, si perte- 

oeciestía a’ Profesoradv, uo h b^r 
sido cbjelo scaoión por plítí 

I do Us Comisiones Deputwdoros 
Î Si síguno de los que rcsuii seo 
i elegidos no reuciesó es?*» o ? -di

ciones, perderá «I derecho al pre
mio. Igualiceote lo perderá si do- 
jase iccumplida cualquier^ de ’as 

i condicioné* del concurse:

6 .® Parr mantener en ibsoluto 
ci anónimo, los trabajos se pre
sentarán brjo lema que Agorará 
en la cubierta do’ texto y pié de 

I las iluatracione?. Gads trabsjo se 
g acompañará de dos plioss oerra- 
I das y laoradas rotuladas oc<. el 
I mismo lema y la indicación du 
I <fiuíor> o «ilustrador», quooon^ n- 
8 drán el nombre y dlrscción lo oa- 
8 da intep«*aado, rxcluaívamsvfe.

4 7 ® La Prestlenci« de le Juuíc 
ITéonicc, a propuesta de la Comi

sión, de Cuitura y Ensefl^oz;, de
signará 60 el momento onorinnó 
los mi.3nbros d?! TribnfiflI que han 
de conceder el premio, entre los 
cuales bsb^-à repr^Rentantpg de la 
L^tóraíuv¿, :o le Histotij, óo la 
Pedagogítj y Artistas esp cicb’za- 
dos eú 0? Dibujo o oríUcKJb de Arts.

I
8 .® Dicho Tribu ni habrá i - ce 

lificar los trsb’jo-í orosentfdo., 
antes del dD 30 de juoín d^ 1958. 
deiigoando ei original y la ilus
tración que esítaiaae de mayor 
mérito, pudiendo declara? '¿ftsier- 
to el oo2Qurao ou'^udo encontrase 
trabafo alguno en condiciones de 
ser adjudicado el premio. Cuan 
do a juicio del Tribunal el jp^jor 
eecrito y la iluatraoióa de mayor 
mérito no coincidieron be»jo el 
mismo lema podrá díscerr ir am
bos pre nios a sus autores. En es 
te caso, el dibuj^nto que lo obtu- 
vi09e, vendrá obHg<»do a 
la obra, cuaíquiera qae 
autor del texto elegido.

9 .* A Isa doce de la 

ib’strsr 
lues 3 el

maflâna

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e tu versión de | 
fondos del seguido trimestre de 1987, he «Ido aprobado por I Comisión 
municipal permaneute, en la sesión del día de hoy, de que ccibílco.

Galilea, a 9 de octubre de 1937.E\3*cralari«, ViceaU Gsb

del citado 30 de junio, y ante No
tario, 80 constituirá el Trínunal en 
pleno; rrocederá a dar le> ¿ura del 
acta de calificación y abrirá las 

: p?io«B de ^08 fra bajos llUr .^o y 
artístico propuestos para el pre- 

' mió. Laa plicas que no fuesen 
abiertas serán destroidss en el 

m’smo acto por inUcersción y loa 
trabajos correspoadrent^a a ellas 
podrán ser retirados dentro de 
los qutaoü días Uguientes a dicha 
fích», mediante la prcscntsoión 
del correspondiente recibo.

10 .® El premio ssrá de 40.000 
pesetas en metálico, de las cuales 
25.000 corresponderán al autor 
'Je la obra lîtararîa y iai otras 
15.000 al do ¡a bustración. La pro- 
piedid artística y literaria queda
rá a favor del Estado y el dibujan
te SO comprometerá a entregar 
toda la ilustración de la obra en 
el píezo do fres meses a partir de 
ia f’oha anterior. Ambos autores 
qu?da<áa obligados a ictioduoir 
«qjjlUs ooreccionos de extensión 
y deude que el tribunal estime 
necesario.

11 .* El premio será estregado 
en uñ acto k úblioo y solemne, en 
el qU’í se hará, a ia v s, ei reparto 
de jos primeros ejemplares del 
«Libro d:^ Eípafla» a !ca alomaos 

I las Escuela-.
12 .*Ei «Libro de Espafla» será 

obligatorio en todos los Centros 
de Educación primaria. La Comi
sión de Cu tuja y Easefians* la 
sumiLastrará direotamen te a las 
Bsoi elas públicas del Estado, oon 
cargo al foodo del material dq las 
mismas.

13 .® L'^ a Copcursciitcs, por el 
hy^h") de p’.rtioioar en ei concur
so, le som vio en absolut > a 
es-^s b^ses y las resoluciones que 
e' tribunal adopt , que serán Ina
pelables.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 21 de septbta de 1937.— 
^egno ’O Añ'i Tría fa».—Franois- 
oo G. Jordaué.
Señc«r Pcsf? dente de la Comisión 

de Cultura y Eosefit^nza.
(Del eBoletí^ Ofieial del Estado»,-— 

Burgos, 22 de septiembre de 1997.
- A'ú>n«, o 837),

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

extranjera
Cambios ae mi ra de moar'dai 

pubUosdOd di* 23 s&pdembre Je 
1937, de scuurdú toe íu& diaposi- 
cioaes oficia lea:

à

¿Wvísas procedentes da 
Francos
L.bfás 
Dólares 
Liras 
Francos stiizoa 
Reiobame rk 
Belsí’es 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Ooronaa suecas 
Coronas noruegas 
Corones danesas 

'^oriaeiones 
38*25 
42*45 

8*58 
45*15 

196*95 
8*45 

144*70 
4*72 

38*60 
2*65 

50*00 
2'19 
P14 
l*íi0

Divisas libras importadas voluntaria 
ff definiiit ámente

Francos 
Libras 
Dólares
Francos suiaos 
Escudos
Peso moneda legal

41*55
53*06
10-72

245*40 
48*25

8*90
(Del ’’.Boletín Oficial del Estado», 

^r^'V. de 29 septièmes de 1937 
398).

SGCB2021



HÜLEÏIS OriülAL
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Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

4Í0DO

EnusodelasfiCulladeB queme están oonferidfts.he 
«cordado nombrar Inspbotor-Delegado de la Junta Provins 
cial de Industria, Comercio y Abastos, a Don Aurelio ! eña 
Mo.ai, teniendo la oousidei'floión do Agente . o TOI i

qua se hace públ co para conocimiento y 
Logroao 4de octubre de t9d7.-Segundo Aúo Triunfal 

Saludo a Franco: ¡Arriba ESpabal-El Gpuernador civi^ 
Francisco Rivas Jordán de ÚTi íes.

normas para la expedición de
. SALVOCONDUCTOS

Paia éviter trámites inr ecesarios, se recuerda que, per 
Orden superior, U expedición de ealvoconductos 
vesar lroLras, compete exclusivamente al Cuartel Gen. 
ral4el Generalísimo, cesando por'.o tante en este comen- 
do las autoridades que basta el moi lento de dictarse este-, 
normas venían efectuándolo. Como excepción los Inspec
tores de Pfoalerds podrán expedir satvoeonauctoo para 
entrar y salir de España. , . ,

Por o que se refiere a Eos salvoconducto", de libre cir
culación por todo ei territorio lioerado, eo expedirán úu;- 
camente por dicho Cuerwl General, por los de Ejercik-, 
ñor el General Jefe de la secretaria de Guerraj por el 
Gobernador general, estando caducados los expedidos an- 
teriormente por Autoridad-^e a quienes no corresponda en 
adelante SU expedición.^, . , / ,

Loa fiialvaconduoíos qud en virtud de la a anteriores 
normas hoyan de solicitart e por las personas resiúenter, 
en ésta provincia, del Exemp. Sr. Gobernador General, pa
ra circular libremente por toda la zoba liberada excepto la 
de vanguardia, habrán de spr tramitados necesariamerde 
por conducto de este Gobie-rno Civil; y las instancias ven
arán avajadas por dos perennas de toda garantía que reco
nozcan la ñrma del solicitante y respondan de la bondad 
de su conducta y su a iha ion al alovimiento Nacional, 
siendo requisito indispensab’e para cursar las referidas so
licitudes que, los interesados en ellas, abonen una cantidad 
para el subsidio Pro GomlaUente cuyo límite mínimo 
el de 50 céntimo?, y acompañai una póliza de 'PoO, uo trn^ 
bre móvil de 0,25 y dos fe>d .gradan tamaño carnet.

" ' Lo que se hace públiéq- para conocimiento y efectos. 
a’M. Logroño 2 de octuure d< 1937,—Segundo Año Tñunfí^l 

Saludo a Franco: ¡Arrioa Eipaña! El Gnbermrdor civíi, 
graucisco Rivas Jotdân de Urríes.

6667 
SERVICIO -A G R O N Ó M 1 O O > 

LA COáiPRA FOilZObA DE LA UVA
El Exorno, ár Pre^idíat í d j ia OomUión de Agcicu tu 

ra y Ti’eoajo Agríoolfi ha-diepuesto que t^dosiaquellos que 
en estos últimos anos fuérou compradores de uva sigan 
í|[éndolo en el año aótuál pagando el expresado fruto al
precio de tasa.

; ' De consiguiente todos los viticultores d la provincia 
¿ -pueden llevarla uva cpie recojan a las mismas personas 

que en años anterlores-se 'a>hubieran cómpra lo y que tie
nen otó Í¿aei6a,.de pagarla U precio tasado. , -

En caso de que alguno de los compradores se negara

7 d© «octubre de lOâî 
rwiiw'nim^nwWÉ mw' wwai——>

a adquirir Ta'^nva ei ‘vítj<?uítor presentará en la Sección 
Agronómica la oportuna d^^rúnefa*'

^ Logroño 4 = da octubre de lzí37. Segundo Año 
Triunfal.^— Ei Ingeniero Jefe, Enrique de la Lama. : 
V.® B.® y conforme. El Goberrador civil, Francisco Rivas 
Jordán dé Urríes

Ayuntamiento de .ogroño
EDICTO 2560

Ln Ex«:h9. Cambíón M adjcimI de mi pre«idoQoia, aq
86816» ada <i 16 deí o >fílente, y « propuesta de la
.d^KiVra'díj, spfobó prüvisip i- imeüi» el Suplemeoio de crédito dú«^> 
ro SEÍS, pof trcnfcferenoia doaíro de Iob capítulos del Presupuesto de 
Gaste» iü’.púrtnQte .25>747‘26 ea la forma que a oonüüuación se
detalla:

V.

- Pesetas

CypV.i^ó Í.®;"<wíñ»e;^ {„ 8. OcupáciÓQ del sour de
• ’ IcC i 2.50C

» - 4.°;^ --é- > Oí ; 2. P-- 77 ¡Ífl’el -C-
. cfcnea 1.000

> ' 1!, " * 6.—JuriieitíM eo trabajos
* í íopr gr -íílóOfl 4.500

’ > 3.“, > 1, > - .7,—Par-ftiuatbrado de ha'
'5 ; " t -rré* 7^ »’’?r{‘Dcí' 747*26

> 3.®, > í 2, » » 5.~ Jorna'e; ce
1 i ‘ de ehófar**’^ 1.000

» *8.®, > ’ 1, > ' 3.—Ms'dféístméíití^ a nú r
¿ ‘ bies de te BeneScca

' ■ >«•'cia rau? í'péí áí.OOO
> 8®, >1, > 4.—'nó, y bnaóa dé ’

< 1-3■ Co?^ a Econó
2.000

13.®?' * ’ 4.’ *1 b—Jurdxíer dol personal'
» ’ de la de® 8c-'

’ ; meatáísí 'gi*’? * 1.500
j3.®, > 4, > 2.—G*-8'c.a en gM.ierat de
r L Î jaS>neÉ

■.... ■' , tples 500
> 11°, > ‘ U. > 5. ^A.'lqa^sicióo y repara

___  ___ oíñt’ dí^ coüladcrAa ' i___________________ * 9,000

‘ - ‘d-..- ‘ d' ’ ' Totd 25.747'26

■ î 

: O 
»

x.*,
l.

-2. 

;2, 

'8.

M»
til

to,

Í3,
i

6

1
Me h ■ í i yùbUcT

I

6.°~If*?rùfif;iîO ds^Ôb’lidadea
so bte. ch|ig^vio» Ç8, de
U D ;udi4 ra'unkipal 13.890 50 

2.~Jub?lj^<i fíís n el ejvr .. 
elnr., . ¿ . 4.4,06'76

4 P;-^ v:uJta^4,a/0LL-ii:- 
i p.AgîiOe fçc'îi ' 4,500 

•'’n-j, 3 sAii pf iiddi:08 
o6cH.‘€s y . ^00

L—Pff-niî-3 , c 
goO

Í 5.- D 1 Í » criât d V q;Al . 
obr roe bCOO 

Ô Ds-itiars Lgôo 
-o -Pv 2 5747-26 

jr-’, .^tjfjidsl^'ûyoôîi.ireato, h^eî-.«4o\»«b8r 
quj c x?í4 31’ í h'l trá k - 'i ao o jm» OfloiidS^daLi 

v^LicJéf», '^d’sz í^'Í- qnii* 1Î18 háb ’ 3 d^ií<yS<«r'del si- 
g«^bí«pí'j^ la <4 dr? • Bol a TIN Oficial d''3 
pr,/viùiH, ''il cuyo p^zo y 7 ■ ■ ^ü’^*^"iî6b1!e9 podrfta «nísbií^r 

rlio y cousideroü opûf 
‘’’Sa.

-Seguodo Aûo Triunfal-'E!

; \ có eo la 8^c^^^^íR muoioipal pof 
læ íé niíuó dé oçbo día», lo qneie 
ocúo a?u^«¿ turapUmiento y « 

d ^ aridulo 5.® çûl-B * 
P çrniQ de 23,dï aguato dí 1924.

Bíiflí:<s; e ¡Rr. TóíÍH.2 de np'fl* 
EDICTO
por «à. - Aytiû‘ ; 

bi ‘ir ; VeCto d*; ^iXîàupu^t i ip^-
Dici pe I or Sinario ra «t jbj ht «í c!ô '
de 1938« queda txpueato al púUH

U’6,d«.4937.-Bl" Aluslde, ..W

!&?. iM» CCMSIKHO, iA!«K-î’’S
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